




























GOBIERNO DE 

MEXICO 

FECHA: 03 de mayo de 2022 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: AAM140430FY7 

Nombre, Denominación o Razón Social: ASESORIA Y APLICACIONES MEDICAS 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones. se le informa lo siguiente: 

Se testa No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital, No. 
De Serie, Código de Barras y No. De 

Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el 

artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al 
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo. por lo anterior 
se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de 
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dia 03 de mayo de 2022, a las 13:35 horas. 

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaciones tiene una vigencia hasta el 02 de junio de 2022. 

NOTAS· 

1 la presente op1nlóo se emite conAA1andO le> ts�ldo •n los incisos a) y b}, Cfel AcuerOO 00 k}c:ha 10 de diciembre de 2014 el'nllido P« fil H. Conse,o T éct-c:o del �n:st1tulo Mox,c.ano del Seguro Social. 

2 U oe>in,6n d•l eumplwniento, ¡e genota att1'ditnd0 a la "'uación fi:scal del patrón en tis siguioo&eS senbdos· POSITIVA.· Cuanoo •' patrón et'3 lf'lscrio y al oomen,e en e, cvmplimien10 de tas obligaciones que se OOI\Sl(10r.lfl. on tos ,n,e,sos a) y b) def 
Aa..erdo de lec:tia 10 de dlo,emt>re de 2014 emi1ído por M H Consejo l kruco <1e1 1nsmv10 Me�N> del Seguro SOOéH: NEGATIVA.• Cuando et panón no es1e al co,rleMe en el cum;>lilTlleOI0 <Se IN Obl.geciones Qu♦ u eonsideran en los ln<:iSO$ a) y b) 
� Acu.e,do ante,$ CitadO. 
l.& p,esen.ie Ol)lnK\n se emite ese oonmrmidad oon lo esuit>lecioo en ef artíeuk> 32-D det CódiQO �I de b Feoor»6n y def AruerOD ACDO $A 1J-tCT. ,01214/281.P.OIR oe f$Cha 1 o de d¡c.ombre de 2014 emibdo por ef H Con,efo T6c:tiieo del lnS1111U10 
Mttxcano del �u,o Soc:r,.¡I. 

Estt, se-MC,,o es grau,111.0. 
El IMSS es el 1nstrurne,n10 blt,sfoo de s.egurid� $0061 para IOdOS lo$ Irabajado,es y sus farndtas. 

Sus datos f)e(son,;¡Jes S-Or'I inoo,poraoos y p101ég.dos en k>s sistemas del IMSS, de conlOt"fflldad con les Lineam.ento$ do Protoa:ion de �10$ Pe:tsonaies y con Ias dNtrsas dispo�s 11:scales y legaktS SObtl! CCl'llióenoaltcSad y prOleeción de dacM. a fin 
de ejercer &as racu11oocs conferidas a la autonctad fiscal. 

S. desea modificar o QONogi! :sus d.nos pe,rsonales, puede acvdtt a la SubóeltQa(ion OOmpetente. 
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Se testa No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital, No. 

De Serie, Código de Barras y No. De 
Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el 

artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

" 
INFDNJ\.VI 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000681340/2022 

Ciudad de México, a 03 de Mayo de 2022. 

RAZO 
.. 

ESORIA Y APLICACIONES MEDICAS SA DE CV 
NRP: 
P r e s e n  e. 

Se testa registro patronal 
como dalo personal 

concernientes a una 
persona moral como 

confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera 

privada de la misma de 
conformidad con el articulo 

113, fracción 111 de la LFTAIP 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Matena de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo estipulado en el articulo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que ASESORIA Y APLICACIONES MEDICAS SA 
DE CV, con Número de Registro Patronal ■■■■■NO se identificaron adeudos ante el lnfonavit, mismo que 
se encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del lnsti1uto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener 
y enterar los descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 01 bimestre 2022. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 
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Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio Clave de R.F.C. 

AAM 140430FY7 

Nombre, Denominación o Razón social 

ASESORIA Y APLICACIONES MEDICAS SA DE CV 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SA T se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 03 de mayo de 2022, a las 13:29 horas 

Notas 

Se testa No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital, No. 
De Serie, Código de Barras y No. De 

Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el 

artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP 

1. • La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. • Cuando el 
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA.· Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.· 
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

2.· Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

3.· La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01- 877 44 88 728. 

� 
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Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estimulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022. 
5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública. 
6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.37. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 
preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 

�--.,.::' MÉXICO HACIENDA 

Se testa No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital, No. 
De Serie, Código de Barras y No. De 

Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el 

artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y

caaadá p. 44 •• 726 

�- Página 2 de 2 
_;::,·¡ 








